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CÓDIGO: 0.4.02 

EJE 0.- FOMENTO Y DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN FORESTAL. 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

0.4.- ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y GESTIÓN 
FORESTAL  

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

0.4.2.- Disposición de un Registro Administrativo de Montes Ordenados, Certificados. 

 
ANTECENTES Y JUSTIFICACIÓN  

En la actualidad, Aragón presenta casi 120 mil hectáreas de montes públicos que disponen de proyectos de 
ordenación vigentes, aunque están en redacción casi otras 155 mil hectáreas, casi todos ellos en montes de 
utilidad pública a cargo de la administración forestal aragonesa. Estas cifras indican que Aragón tan solo 
tiene ordenado un 4,5% de su superficie forestal regional (una de las comunidades autónomas con menos 
superficie forestal ordenada de España, la cuarta parte de la media nacional, solo por delante de Canarias) y, 
en el mejor de los casos, llegaría a poco más del 11% (con proyectos en redacción). 

Esta superficie forestal ordenada representa poco más del 10% de la superficie de los montes catalogados de 
Utilidad Pública de Aragón, llegando casi al 25% si se consideran los que se encuentran en redacción; en 
cualquier caso, son porcentajes muy alejados del mandato legal establecido en el artículo 65 de la vigente 
Ley de Montes de Aragón (Decreto Legislativo 1/2017 que aprueba su texto refundido) que en su apartado 1 
dispone: “Todos los montes catalogados y protectores deberán contar con proyectos de ordenación, planes 

dasocráticos o planes técnicos de gestión ” 

Por otra parte, resulta que las ayudas que en el futuro se concedan a montes municipales y privados, sobre 
todo si proceden de fondos comunitarios de la Unión Europea en los Programas de Desarrollo Rural de la 
Política Agraria Común, incluso otras ayudas que pueda otorgar la Administración General del Estado o la 
Comunidad Autónoma de Aragón, van a exigir como requisito preferente para su concesión, la disposición de 
un plan de ordenación del monte o terreno forestal o un instrumento de gestión forestal equivalente. 

La superficie forestal planificada y ordenada es uno de los indicadores recogidos en cada Comunidad 
autónoma por el ministerio competente de la Administración General del Estado para el Anuario de la 
Estadística Forestal Española, a su vez demandado por las estadísticas forestales europeas (State of Europe’s 

Forest.- Sustainable Forest Management) así como por los organismos internacionales competentes a nivel 
mundial (Forests Resources Asessment. RFA, FAO) e incluido entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas (indicador 15.2.1. ODS, Agenda 2030). 

En cumplimiento de la legislación básica estatal, la vigente ley de montes aragonesa (Decreto Legislativo 

1/2917), además de la ordenación forestal a escala de monte (“montes ordenados”) como instrumentos 
preceptivos de gestión forestal (artº 64), dispone el Plan Forestal de Aragón (artº. 57) definido como plan 
director de la política forestal aragonesa que responde a un instrumento de planificación forestal estratégica 
a escala regional, así como los Planes de Ordenación de los Recursos Forestales (PORF) como instrumentos de 
planificación forestal táctica a escala comarcal (artº 62), que todos ellos deben ser objeto de inspección, 
control y seguimiento de su desarrollo y ejecución por parte de la administración forestal autonómica. 
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OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

La medida tiene por objeto el establecimiento de procedimientos adecuados de inspección, control y 
seguimiento de los distintos instrumentos de planificación, ordenación y gestión forestal sostenible, tanto a 
escala regional (Plan Forestal de Aragón) como a escala de monte (instrumentos de gestión forestal). 

Para ello se debería disponer de un Registro Administrativo de Montes Ordenados según los preceptivos 
instrumentos de ordenación y gestión, donde entre otros aspectos, figure aquellos que tengan su gestión 
forestal sostenible certificada, distinguiendo una Sección de montes gestionados por la administración forestal 
autonómica y otra Sección para el resto de montes gestionados por sus titulares o gestores en donde se 
registren aquellos que dispongan de alguno de los instrumentos de ordenación y gestión aprobados por la 
administración forestal. 

 
FINALIDAD/OBJETIVO  

La finalidad de la medida es disponer de un Registro administrativo de Montes Ordenados, con objeto de 
llevar a cabo un correcto seguimiento, control e inspección de los mismos. 

 
 

ÁMBITO TERRITORIAL 

Ámbito territorial de aplicación de la medida, acción o actuación:  

 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo 
Hidrológico, Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

 

Descripción del ámbito territorial: . 

 

 
 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida, acción o actuación: 

 

IdCaracter Caracter 
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1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 
Intervención técnica / actuación sobre el 
terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 

 

 

 
 

Responsable:  

 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico para la aplicación o desarrollo de la medida, acción o actuación:  

 
 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento en función del periodo de aplicación y la vigencia del plan:  

 

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  
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3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 
Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida, acción o actuación: debe 
procurarse su elaboración durante el primer quinquenio del Plan Forestal de Aragón. 

 

 

 

 
 
 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista 

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 
Fondos Gobierno de Aragón / Financiación 
privada 

 
 

INDICADORES DE REFERENCIA.  

Indicadores de cumplimiento:  

� Indicador cualitativo de consecución:  

⇒ Creación e implementación del Registro de Montes Ordenados. 

� Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos 2015 (Proceso Forest Europe) 

⇒ Indicador cualitativo 3. Marco jurídico/normativo de referencia: nacional (y/o subnacional) y 
compromisos internacionales. 

⇒ Indicador cualitativo 5. Información y comunicación. 

 


